
Guayaquil, 28 de junio de 2019 

Señor 

RENE ANDRADE RECALDE 
Representante Legal de JANCYKS S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

PROSARESA-PROCESADORA DE ARENAS S.A., con RUC Nc. 0992538368001, 
eciuando a través de su representante legal, Rene Andrade Recalde en su calidad de 

Gerente General, tiene a bien notificar que ha cedido UNA acción que le pertenecía en el 
capitel suscrito de la compañía JANCYKS S.A., a favor de la cesionaña RUTH 

CARMELINA VASQUEZ LEON, portadora de la cédula de ciudadanía No. 0926506841, 
con quien suscribo esta comunicación. 

La cíteda acción es de la clase ordinaria, nominativa, libereda, con valor nominal de 
US51,00, la cesión incluye todos los derechos derivados del dominio de la misma, 
inclusive los que me hubieren pertenecido en caso de aumento de capital 

Incicamos que la cesión la realizamos por el valor nominal de la acción 

Por lo expuesto, sírvase usted señor Representante Legal, registrar en el Libro de 
Acciones y Accionisies de la compañía JANCYKS S.A., la cesión que estamos 

nofíficañdo y dar el aviso correspondiente a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. 

DA > 4 

Añentemente, 

p. PROSARESA PROCESADORA DE ARENAS S.A. 

  

Cedente 

LS, a debe 
RENE ANDRADE REC CALDE -— GERENTE GENERAL 

  

  RUTH 4 AREA VASQUEZ LEON 
Cesionaria   
 



	  



PROSARESA PROCESADORA DE ARENAS S.A. 

Portovelo, 22 de julio del 2015 

Señor 

RENE GERMAN ANDRADE RECALDE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía PROSARESA PROCESADORA DE ARENAS S.A. en 
sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, lo eligió a usted GERENTE GENERAL 
de ésta compañía, a fin de que ejerza esta funciones por el período de CINCO AÑOS, 
conforme a lo previsto en el estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, conforme con lo previsto 
en el literal a) del artículo Vigésimo Noveno del estatuto social de la compañía. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de 

PROSARESA PROCESADORA DE ARENAS S.A., otorgada ante la Notaria Décima 
Quinta de Guayaquil el 8 de noviembre del 2007, inscrita en el Registro Mercantil de 
esa ciudad, el 16 de noviembre del 2007. Posteriormente, mediante escritura pública 

otorgada el 7 de mayo del 2013 ante la Notaria Vigésima Segunda del cantón 
Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil de Portovelo, en 
noviembre 5 del 2013, la compañía cambió su domicilio legal de Guayaquil a 
Portovelo, consecuentemente reformó de manera parcial su estatuto social. 

De usted, muy atentamente, 

/ ¿ul GUTIERREZ 
? SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía PROSARESA 

PROCESADORA DE ARENAS S.A. en Guayaquil, 22 de julio del 2015. 

e 

Sr. RENE GE ANDRADE RECALDE 
C.C. No. 0905050951 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON PORTOVELO 

Plaza Central, Calle Gonzalo Diaz/072949197 

E-MAIL: rp.portovelo.elo.z7(Hgmail.com 

  

Número de Repertorio: 18 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 29-jul-2015 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DE PORTOVELO, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 

el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha treinta y uno de julio de dos mil quince queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro 
de NOMBRAMIENTO No. 10 en las fojas 31 a 36 del Tomo 1 celebrado entre: ((ANDRADE RECALDE RENE GERMAN 
en calidad de GERENTE GENERAL], [COMPAÑIA PROCESADORA DE ARENAS S.A PROSARESA en calidad de 
COMPAÑÍA]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

ANDRADE RECALDE 0905050951 63 Nombramiento 

Portovelo, viernes 31 de julio de 2.015 

Impreso a las: 17:21:39 

Elaborado por: VIVIANA CORDERO 
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Guayaquil, 28 de Junio de 2019 

Señor 

Rene Andrade Recalde 
Representante Legal de 
JANCYKS S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

SILVIA MARIA CRISTINA MARTINEZ EMANUELE, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 0909560492, por mis propios derechos tengo a bien notificarle que he 
cedió las 799 acciones que me pertenecían en el capital suscrito de la compañía 

JANCYKS S.A., a favor de los siguientes cesionarios: 

400 acciones a favor del cesionario OSCAR GIOVANNY VELASTEGUI LOY, portador 
de la cédula de ciudadanía No. 0920717311, con quien suscribo esta comunicación, 

399 acciones a favor de la cesionaria RUTH CARMELINA VASQUEZ LEON, 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 0926506841, con quien suscribo esta 

comunicación. : 

Todas las acciones sop ordinarias, nominativas, liberadas, cada una con valor nominal 
de US$1,00, por lo.que le solicito registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de 
JANCYKS S.A. dichas cesiones de acciones, las cuales incluyen todos los derechos 
derivados del dominio de las mismas, inclusive los que me hubieren pertenecido en 
caso de aumento de capital. 

Indicamos los suscritos cedente y cesionarios que las cesiones de ¡acpiones fueron 
realizadas por valor nominal de las mismas. 

Por lo expuesto, sírvase usted señor Representante Legal, registrar en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía JANCYKS S.A., las cesiones de acciones que 

estamos notificando y dar el aviso correspondiente a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

SILVIA MARIA] CRISTINA MARTINEZ EMANUELE 
Cedente 

Ou OM L 
OSCAR GIOVANNY VELASTE 
CESIONARIO > a 

   
    RUTH CARME dG: 
CESIONARIÁ SA  
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